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l legislador se encuentra plenamente 
legitimado para castigar los delitos 
contra la libertad sexual, bien jurídico 
vinculado a una de las dimensiones 

más importantes de la dignidad humana. Sin 
-

litos y el rigor del castigo vienen acompaña-
dos de medidas dirigidas a enfrentar de 
manera integral el elevado índice de violacio-
nes contra menores y personas adultas. 
Nuestra legislación penal sigue la “nueva pe-

-
duce en el excesivo incremento de las penas 
y la cárcel como única alternativa. Se olvida 

la libertad interesan al derecho público, pero 
este interviene en una esfera netamente indi-
vidual. El bien jurídico atacado es de carácter 
disponible, ya sea entre personas adultas o 
entre adolescentes con capacidad de consen-

-
-

dual, microsocial, pero no solo con el afán de 
alcanzar metas o programas de corte secta-
rio, vindicativo o ideologizadas “agendas de 
género”. 

E
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comisión del delito de violación sexual)

10. Circunstancia referida a los resultados (las 
consecuenciasultraintencionales de la violación 
sexual o de los actos contrarios alpudor) 

de transmisiónsexual grave
12. La víctima se encuentra en estado de gestación 

orientación político-criminal
VI. Propuesta de reordenación de los tipos penales según 

el grado de lesión delos bienes jurídicos libertad e 
indemnidad sexual

VII. El necesario cambio de rúbrica del capítulo IX del título 
IV del Código Penal

VIII. El retorno a la denuncia o instancia privada en los 
delitos contra la indemnidadsexual de menor 
gravedad: embarazos producto de relaciones afectivas 
entreadolescentes 

IX. La posibilidad de avenimiento o el perdón del ofendido 
por el delito contrala libertad sexual de menor de 16 
años. (Cuando media relación afectivapreexistente)

penal del artículo 170del Código Penal y las penas 
establecidaspara el delito de violación sexual

CAPÍTULO III

Dogmática de los delitoscontra la libertad sexual el tipo 
básico de violación sexual

I. Bien jurídico
II. Tipo penal
III. Aspecto objetivo del tipo

1. Sujeto activo
2. Sujeto pasivo
3. Conducta típica

3.1. Las modalidades y circunstancias de 
realización
3.1.1. Violencia física
3.1.2. Grave amenaza
3.1.3. Aprovechándose de un entorno de 

coacción

su libre consentimiento
3.2. Partes del cuerpo empleadas para acceder 

u objetos empleadospara la comisión del 
delito
3.2.1. Actos análogos al acceso carnal 

violento: fellatio in ore
3.2.2. La introducción de otras partes del 

cuerpo como actoanálogo
3.2.3. La introducción de objetos como 

acto análogo  
3.3. Vías de acceso

3.3.1. Acceso carnal por vía vaginal, anal o 
bucal 

4. La imputación objetiva
4.1. Generalidades 
4.2. Aplicación de los criterios de imputación 

objetiva en el delito deviolación sexual
4.3. Creación del riesgo jurídicamente no 

permitido (imputaciónobjetiva de la 
conducta)
4.3.1. Incremento del riesgo permitido

4.3.3. Prohibición de regreso 
4.4. Materialización del riesgo en el resultado 

típico (imputaciónobjetiva del resultado)
4.4.1. El nexo de causalidad entre el 

incremento del riesgoprohibido y la 
producción del resultado 

4.4.2. El resultado acaecido debe 
constituir la realización de unode 

fundamentan la peligrosidadde la 
acción y su desaprobación

4.5. Ubicación del bien afectado en el ámbito de 
protección del tipo
4.5.1. Fin de protección del tipo penal
4.5.2. Consentimiento del titular del bien 

jurídico
IV. Aspecto subjetivo del tipo 
V. Iter criminis

1. Tentativa
2. Consumación 

VI. Intervención delictiva (autoría y participación) 
1. Autor
2. Autor mediato 
3. Coautoría
4. Complicidad
5. Instigación 

VII. Concurso de delitos

IX. Responsabilidad penal 
1. Error de prohibición y error de comprensión 

culturalmente condicionado
2. No exigibilidad de otra conducta 
3. Estado de necesidad exculpante
4. Minoría de edad penal 
5. Inimputabilidad por anomalía o perturbación 

X. Penalidad 

descrito en el artículo170 del CP
1. Violación con el empleo de arma o por dos o más 

sujetos
2. Violación mediante abuso de profesión, posición, 

3. Violación aprovechándose de los vínculos 
parentales con la víctima 

4. Violación cometida por líderes espirituales: 
pastores o sacerdotes 

5. Violación cometida por directivo, docente, auxiliar o 
personaladministrativo

6. Violación cometida por locatario o empleador 

7. Violación cometida por personal perteneciente a 
las Fuerzas Armadas,PNP o cuerpos de seguridad 
privados

8. Violación cometida por persona portadora de ETS 
grave

niño o adolescente
10. Violación cometida contra mujer embarazada
11. Violación contra adolescente de catorce y menos 

de dieciocho años deedad, adulto mayor o 
discapacitado física o sensorialmente

12. Violación en contextos previstos en el primer 
párrafo del artículo 108-B

13. Violación cometida por persona ebria o bajo el 
efecto de drogasprohibidas

SEGUNDA PARTE

CAPÍTULO I

Jurisprudencia nacional

I. Bien jurídico
1. Delito contra la libertad sexual. Violación sexual: 

sino la libertad sexual de unaadolescente
2. Delito contra la indemnidad sexual. Violación 

sexual de menor de edad:invalidez de la 
retractación de la parte agraviada

3. Delito contra la indemnidad sexual de menor. 
Violación sexual de menorde edad. Disfunción 

nodesvirtúa el valor de los demás medios 
probatorios

4. Protección de la libertad sexual en el artículo 170 
del CP y de laindemnidad sexual de los menores de 
14 años de edad conforme alartículo 173 del CP. 
Ámbito de protección de la norma 

5. Bien jurídico indemnidad sexual. Interpretación del 
art. 173 del CP 

6. Bien jurídico libertad sexual: características
7. La libertad sexual como bien jurídico protegido en 

el delito de violaciónsexual de personas mayores 
de 14 años de edad

II. Tipo penal
1. Reconducción del delito de abuso sexual no 

consentido por adolescentesmayores de 14 y 
menores de 18 años de edad 

III. Sujeto pasivo
1. La edad del sujeto pasivo en el delito de violación 

sexual y explotaciónsexual de menor de edad
2. La edad del sujeto pasivo en el delito de violación 

sexual de menor(escalas penales)
3. El bien jurídico tutelado en el delito de violación 

sexual de menor es laindemnidad sexual 
4. Reconducción del delito de abuso sexual no 

consentido contraadolescente del artículo 173.3 al 
artículo 170 del Código Penal:aplicación de la ley 
penal más favorable al reo

5. Declaración de la agraviada por el delito 
(valoración)

6. De la sindicación de coacusado, testigo o agraviado
IV. Conducta típica

1. Violación sexual mediante omisión impropia
2. Irrelevancia de la resistencia de la víctima

V. Modalidades y circunstancias de realización
1. La violencia (vis absoluta) y amenaza grave
2. Ausencia de consentimiento en el delito de 

violación sexual
3. Violación sexual, indicios hallados en la pericia

VI. Partes del cuerpo empleadas para acceder, accedidas y 
objetos empleados
1. Acceso carnal vía oral

sexo oral
VII. Imputación objetiva

1. El consentimiento de la agraviada mayor de 14 

relaciones sexuales
2. Validez del consentimiento para mantener 

relaciones sexuales a partirde los catorce años de 
edad (diferencia con el delito de violación 
yseducción)

3. Consentimiento del titular del bien jurídico
VIII. Tipo subjetivo

1. Conocimiento de la edad de la víctima por el sujeto 
activo del delito

2. Error de tipo
3. Error de tipo invencible
4. Error de tipo vencible 

IX. Tentativa

revelen dicha conducta del agente activo

empleado
3. Tentativa de violación sexual de menor de edad

X. Consumación
1. Consumación y no tentativa: inicio de penetración 

sexual de la víctima
2. Consumación de la violación sexual (elementos 

probatorioscontundentes) 
3. Consumación de la violación sexual de menor de 

edad
4. Tocamientos deshonestos no constituyen violación 

sexual
XI. Autoría y participación 

1. Complicidad secundaria
XII. Concurso de delitos

1. El bien jurídico libertad e indemnidad sexual: 
subsunción y colisiónaparente de normas 

2. Relación entre los bienes jurídicos involucrados en 

sexuales
3. Connotación de la libertad sexual: consentimiento 

y su validez 
XIII. Penalidad 

1. Proporcionalidad en la aplicación de la pena 
establecida para los delitossexuales

2. Criterios para establecer el plazo de prescripción 

legislador no ha previsto pena máxima (en eldelito 
de violación sexual de menor de edad)

 
Capítulo II

Jurisprudencia internacional

I. Violación sexual en circunstancias coactivas (sentencia 
del caso Akayesu): Sentencia N.º ICTR-96-4-T

Bibliografía 

l legislador se encuentra plenamente 
legitimado para castigar los delitos 
contra la libertad sexual, bien jurídico 
vinculado a una de las dimensiones 

más importantes de la dignidad humana. Sin 
-

litos y el rigor del castigo vienen acompaña-
dos de medidas dirigidas a enfrentar de 
manera integral el elevado índice de violacio-
nes contra menores y personas adultas. 
Nuestra legislación penal sigue la “nueva pe-

-
duce en el excesivo incremento de las penas 
y la cárcel como única alternativa. Se olvida 

la libertad interesan al derecho público, pero 
este interviene en una esfera netamente indi-
vidual. El bien jurídico atacado es de carácter 
disponible, ya sea entre personas adultas o 
entre adolescentes con capacidad de consen-

-
-

dual, microsocial, pero no solo con el afán de 
alcanzar metas o programas de corte secta-
rio, vindicativo o ideologizadas “agendas de 
género”. 
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